
  

 

SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2019-00232-00 

Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   

Demandante:  CLAUDIA OCAMPO HURTADO 

Demandados: PORVENIR S.A. Y OTROS 

 

Auto Sustanciación Nro. 030 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del Código 

de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el VEINTINUEVE 

(29) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 8:00 

A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d3048609501d72e392b0db6e61541cbe3c9b3eb9a08c92347ca16d48eafe9be
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2019-00405-00 
Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL  
Demandante:  ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Demandados: PORVENIR S.A. Y OTROS 

 
Auto Sustanciación Nro. 002 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata los artículos 77 y 80 del 

Código del Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el VEINTIUNO 

(21) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 8:00 

A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2019-00808-00 
Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  ÁLVARO BOTERO RESTREPO 
Demandados: COLPENSIONES  

 

Auto Sustanciación Nro. 025 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado  Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 80 del Código 

de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el VEINTIOCHO (28) 

DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 8:00 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 

notifico a las partes del auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2020-00386-00 
Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL  
Demandante:  MARÍA GILMA MANRIQUE NOREÑA 
Demandados: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Auto Sustanciación Nro. 004 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata los artículos 77 y 80 del 

Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el VEINTIUNO 

(21) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA 1:45 

P.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-003-2020-00407-00 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL   

Demandante:  ALEJANDRO ESTRADA CARMONA 

Demandados: AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P.  

 

Auto Sustanciación Nro. 025 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado  cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del Código 

de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el VEINTIOCHO (28) 

DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 10:30 

A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71928f91d571f603371d4a3e617602ce022ec31e3d149d533641bebc0cac6692

Documento generado en 13/02/2024 05:06:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
  
 

 

SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2020-00427-00 

Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   

Demandante:  ALBA RUTH COBO ALVARADO 

Demandados: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Auto Sustanciación Nro. 007 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado  Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 80 del Código 

del Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el VEINTIUNO (21) 

DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 3:00 P.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba04e41b079b2c737ab3118e6299460fa2967a9a0346835177a45bf156807bf2

Documento generado en 13/02/2024 05:06:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
  
 

 

SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2020-00474-00 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL   
Demandante:  YULY PAOLA VALENCIA COLLAZOS 
Demandados: KAREN ALEXIS CARDONA NARVÁEZ Y 

OTROS 
 

Auto Sustanciación Nro. 031 
 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del Código 

de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el VEINTINUEVE 

(29) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 

10:30 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2020-00580-00 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL   

Demandante:  SILVANA FRANCO PALACIO 

Demandados: SILEC COMUNICACIONES SAS Y OTRO 

 

Auto Sustanciación Nro. 035 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para continuar con la audiencia que trata el artículo 77 del 

Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el 

VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LA 3:00 P.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-002-2021-00005-00 
Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  SANDRA MILENA QUINTERO LÓPEZ 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRA 

 

Auto Sustanciación Nro. 033 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado segundo Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 y 80 del 

Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el 

VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LA 1:45 P.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 

notifico a las partes del auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc88d8652f192758e67af7fae7244f049fc19b76e695b97a17384a4e3a9be3e8

Documento generado en 13/02/2024 05:06:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
  
 

 

SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2021-00227-00 

Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL  

Demandante:  GLORIA ELSY AGUIRRE BERNAL 

Demandados: COLPENSIONES 

 

Auto Sustanciación Nro. 001 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

El presente despacho mantiene la fecha fijada mediante auto de 

sustanciación 766 del 22 de marzo de 2023. (Carpeta 27). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 

Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2021-00259-00 

Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   

Demandante:  YUDY ESTELLA CORREA RUIZ 

Demandados: COLPENSIONES Y OTROS  

 

Auto Sustanciación Nro. 011 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado  Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 y 80 del 

Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el VEINTIDÓS 

(22) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 9:30 

A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-003-2021-00539-00 
Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  GLADYS AMANDA CHICA DE GARCÍA 
Demandados: COLPENSIONES Y OTROS 

 
Auto Sustanciación Nro. 027 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado tercero Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 y 80 del 

Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LA 1:45 P.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2022-00082-00 
Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  HUGO FERNANDO QUINTERO CALLE 
Demandados: PROTECCIÓN S.A. Y OTROS 

 
Auto Sustanciación Nro. 012 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado  Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 y 80 del 

Código del Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el VEINTIDÓS 

(22) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 

11:00 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8e8248b46b933d4672772508571a6798295c44699639c96ae5a8b48f03fd9d5

Documento generado en 13/02/2024 05:06:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-002-2022-00090-00 

Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   

Demandante:  FRANCIA NELLY DUQUE DE RAMOS 

Demandados: COLPENSIONES Y OTROS 

 

 

Auto Sustanciación Nro. 013 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado  Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 y 80 del 

Código del Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el VEINTIDÓS 

(22) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA 1:45 

P.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 
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Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-002-2022-00100-00 
Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  ARGEMIRO GÓMEZ CALDERÓN 
Demandados: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Auto Sustanciación Nro. 029 
 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado segundo Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 y 80 del 

Código del Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS 3:00 P.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2022-00128-00 
Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  FERNANDO CASTRO VELÁSQUEZ 
Demandados: COLPENSIONES Y OTROS 

 
Auto Sustanciación Nro. 014 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 y 80 del 

Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el VEINTIDÓS 

(22) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 3:00 

P.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-002-2022-00234-00 

Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   

Demandante:  JORGE ANTONIO MANTILLA PUERTA 

Demandados: COLPENSIONES  

 

Auto Sustanciación Nro. 008 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 y 80 del 

Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el VEINTIDÓS 

(22) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 8:00 

A.M. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-002-2022-00292-00 

Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL  

Demandante:  RUTH DELGADO CLARO 

Demandados: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Auto Sustanciación Nro. 003 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

juzgado segundo Laboral del Circuito de Manizales. 

 

El presente despacho mantiene la fecha fijada en la audiencia celebrada 

el 16 de mayo de 2023 por el Juzgado Segundo Laboral. (Carpeta 16). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 

Firmado Por:



Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-003-2021-00200-00 
Proceso:   ORDINARIO DE SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  DIANA SORAYA RODRÍGUEZ ARENAS 
Demandados: COLPENSIONES 
                         AFP PORVENIR S.A. 
                         AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

Auto Sustanciación Nro. 021 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata los artículos 77 y 80 del 

Código del Procedimiento Laboral y Seguridad Social, el día VEINTITRÉS 

(23) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 

NUEVE Y CUARENTA Y CINCO MINUTOS DE LA MAÑANA (09:45 

A.M). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-003-2022-00322-00 
Proceso:   ORDINARIO DE SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  ALEXANDRA VÉLEZ ÁLVAREZ 
Demandados: COLPENSIONES 
                         AFP PROTECCIÓN S.A. 
                         AFP COLFONDOS S.A. 
                          

Auto Sustanciación Nro. 022 
 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Juzgado Terceo Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata los artículos 77 y 80 del 

Código del Procedimiento Laboral y Seguridad Social, el día VEINTITRÉS 

(23) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 

ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-003-2022-00315-00 
Proceso:   ORDINARIO  DE SEGURIDAD SOCIAL  
Demandante:  GLORIA ELENA NARANJO GIRALDO 
Demandados: COLPENSIONES 
                         AFP PORVENIR S.A. 
                         AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
Auto Sustanciación Nro. 003 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Tercero Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata los artículos 77 y 80 del 

Código del Procedimiento Laboral y Seguridad Social, el día VEINTITRÉS 

(23) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA UNA 

Y CUARENTA Y CINCO MINUTOS DE LA TARDE (01:45 P.M.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-002-2022-00322-00 
Proceso:   ORDINARIO DE SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  GABRIEL HERNÁN DUQUE GAVIRIA 
Demandados: COLPENSIONES 
                         AFP PROTECCIÓN S.A. 
                         AFP PORVENIR S.A. 

 
Auto Sustanciación Nro. 017 

 
Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata los artículos 77 y 80 del 

Código del Procedimiento Laboral y Seguridad Social, el día 

VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LA UNA Y CUARENTA Y CINCO MINUTOS DE LA TARDE 

(01:45 P.M.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58a2c35065a33116d5416a7237aeb9ce73dc759a057b8e6ff685419880e73fd8
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2022-00322-00 
Proceso:   ORDINARIO DE SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  GLORIA DE JESÚS BEDOYA BURITICÁ 
Demandados: COLPENSIONES 
                         AFP PORVENIR S.A.                     

 
Auto Sustanciación Nro. 024 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata los artículos 77 y 80 del 

Código del Procedimiento Laboral y Seguridad Social, el día VEINTITRÉS 

(23) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 

OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 

 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-003-2022-00415-00 
Proceso:   ORDINARIO DE SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  CARMEN PATRICIA ARISTIZÁBAL MURILLO 
Demandados: COLPENSIONES 
                         AFP COLFONDOS S.A. 

 
Auto Sustanciación Nro. 005 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Tercero Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Se fija fecha para celebrar la audiencia que trata los artículos 77 y 80 del 

Código del Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el día 

VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MANIZALES 

En estado No 02, hoy 14 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ 

 



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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